
 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 

Bogotá, D. C. 17 de abril de 2007 
 
 

RESPUESTA No. 2 A LOS OFERENTES 
 
 
Licitación pública No. 017-2007, OBJETO: “Contratar el mantenimiento y 
mejoramiento del dispensario ubicado en el Cantón Norte de Bogotá D. C.”. 

 
I. OBSERVACIONES Consorcio Fama, según observación página web del 

11 de abril de 2007. 
 
1. Observación: “Para la calificación de la experiencia especifica, se tendrá en cuenta la 

sumatoria expresada en SMMLV de los dos contratos que se deben relacionar en el 
Formulario No. 2 o se afectará cada contrato por el porcentaje de participación del 
integrante del Consorcio que relaciona el contrato?.”  

 
Respuesta:  
 
La Entidad una vez consultado el Comité Técnico, aclara que se tendrá en 
cuenta la sumatoria en SMMLV de cada contrato relacionado en el formulario 
No.2 para certificar la experiencia especifica del proponente en caso que los 
contratos relacionados en el formulario No.2 hayan sido ejecutados fruto de 
una Unión Temporal o Consorcio se tendrá en cuenta el porcentaje de 
participación del oferente que lo presenta en SMMLV y el resultado del valor de 
ese porcentaje será el valor tenido en cuenta para la sumatoria de los contratos 
que se relacionan en el formulario No. 2. 
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